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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió lo siguiente:

Solicitud de folio: 01078/INFOEM/IP/2020
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
De 2011 a 2020 solicito : 1. Presupuesto asignado para acciones de gobierno abierto por año 2. Presupuesto asignado para el funcionamiento del Secretariado Técnico Local 3. Presupuesto asignado para la realización de cada compromiso de gobierno abierto definido en su Plan de Acción Local Solicito la versión pública de: 1. Documentos presentados a la OGP para ser considerados en el programa de gobiernos locales 2. Documentos de la OGP enviados a ustedes 3. Nombre de organizaciones de sociedad civil que acompañan su proceso en la OGP 4. Documentación generada por las organizaciones de sociedad civil para ser incorporados al programa de la OGP.  (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA.
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

A dicha respuesta, el Sujeto Obligado adjunto un archivo en formato zip que contiene los siguientes:
1. Oficio de número.  INFOEM/DGAF/006/2021, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia; a través del cual informó lo siguiente:

…se procedió a realizar una búsqueda y análisis razonables en esta Dirección General y la Dirección de Finanzas adscrita, al respecto se informa que no existe un rubro asignado como tal para acciones de gobierno abierto, funcionamiento del Secretario Técnico Local y/o para la realización de cada compromiso de gobierno abierto, ya que el presupuesto otorgado a este Instituto de maneja como un solo centro de costos; por lo cual se envía tabla con la información relacionada los presupuestos anuales que se asignaron a este Instituto, en los ejercicios que solicita el particular…
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2. Memorándum de número.  INFOEM/DGTAIPGA/003/2021, suscrito por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia; a través del cual informó lo siguiente:
· Por cuanto hace a los puntos de requerimiento 1, 2, y 3, que la información relacionada con el presupuesto, no forma parte de sus atribuciones o competencias de conformidad con la normatividad aplicable.
· Que por cuanto hace a los puntos de requerimiento relacionados con la OGP, que estas siglas corresponden a la Alianza para el Gobierno Abierto, la cual es una alianza internacional y que, entre sus miembros, se encuentra nuestro país, pero reiteró, que no forma parte de sus funciones o atribuciones contar con la documentación solicitada por el particular respecto a dicha asociación, por último, agregó diversas ligas de internet para orientar al particular a consultar información sobre la OGP. 

3. Oficio de número.  INFOEM/DGCCPP/003/2021, suscrito por la Directora General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia; a través del cual informó medularmente que en atención a las facultades que tiene conferidas, las cuales son dirigidas a la planificación, promoción e implementación de capacitaciones, cursos, talleres, conferencias y certificaciones,  por lo que, manifestó que previa búsqueda en sus archivos, no cuenta con ninguno que colme la solicitud del particular.

4. Oficio de número.  INFOEM/UT/023/2021, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dirigido a la solicitante; a través del cual, le remitió las respuestas otorgadas por los y las Titulares de las Direcciones Generales antes mencionadas. 


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
 Repsuesta otorgada por los sujetos obligados. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Se considera que la respuesta otorgada vulnera mi derecho de acceso a la información, toda vez que el Estado de México es parte de los gobiernos que forman parte del programa subnacional de la OGP y para poder formar parte de él, se tuvieron que generan documentos solicitados en la convocatoria a la que ellos hacen referencia en el Memorándum No. INFOEM/DGTAIPGA/003/2021 (parte de la respuesta enviada). Estos documentos permitirían conocer los datos solicitados. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veintiocho de enero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00191/INFOEM/IP/RR/2021 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El cuatro de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

En fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado, a través de archivos en formato pdf y un archivo en formato png; los cuales contienen lo siguiente:

1. Informe Justificado, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual informó lo siguiente:
· Que los requerimientos de información que versan respecto al presupuesto, deben tenerse por colmados al ser hechos consentidos ya que no fueron recurridos.
· Que por cuanto hace a los puntos relacionados con la OGP, la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, se pronunció respecto a los motivos de informalidad, por tanto mencionó:
· Que por cuanto hace al requerimiento 1 y 2, que comprende los documentos presentados a la OGP para formar parte y aquellos que la OGP envió al Sujeto Obligado; se tiene que el INFOEM es un órgano autónomo y que no ha presentado ninguna documentación para formar parte de dicha Alianza de Gobierno Abierto, tampoco llevo a cabo ninguna solicitud o petición para formar parte, por tanto, se trata de información que no se generó.
· Que respecto al requerimiento número 3, respecto al nombre de las organizaciones de sociedad civil para acompañar el proceso en la OGP y la documentación generada por ellas para ser incorporadas a dicho programa; se precisó que el Sujeto Obligado no guarda relación con el OGP ya que son organismos distintos y que, por tanto, la información solicitada no forma parte de las competencias del INFOEM.
· Que derivado del punto anterior el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitió el acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/03ª/2021/TERCERO, durante su Tercera Sesión Ordinaria; en el que declararon la incompetencia para conocer de la información solicitada relacionada con la OGP. 

1. Oficio INFOEM/UT/020/2021, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido Directora General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto del Sujeto Obligado; a través del cual le solicitó remitir el informe justificado. 
1. Declaración de incompetencia emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para conocer de la información solicitada por el Particular, únicamente respecto a los requerimientos que se relacionan con la Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA); en el que medularmente se reprodujeron los argumentos vertidos por la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto. 
1.  Memorándum INFOEM/DGTAIPGA/010/2021 de fecha 10 de febrero de 2021, suscrito por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que precisó lo siguiente:
· Que la Dirección no cuenta con la información relacionada con los requerimientos formulados respecto al presupuesto asignado a diversos rubros.
· Que la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, fue una Dirección creada por acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el 17 de enero de 2018; y que posteriormente el 15 de enero de 2020, por modificación a estructura orgánica del Sujeto Obligado, paso a convertirse en la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto.
·  Que derivado de la creación de la Dirección General, se implementaron trabajos y acciones para desarrollar el Primer Plan de Acción Local del Estado de México, encontrándose en etapa de construcción a través la aprobación por parte del Secretariado Técnico Local… por lo que aún no se cuenta con la publicación de dicho plan para su implementación. 
· Que respecto a los puntos 1 y 2 relacionados con los documentos presentados a la OGP  para ser considerados en el programa de gobiernos locales y los documentos que la OGP envió al Sujeto Obligado; precisó que el Sujeto Obligado es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo y que el Infoem no presentó documentación alguna para ser incluido entre los gobiernos locales miembros de la Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA), … de hecho, no forma parte de la AGA… y adicionó: …aunque estos dos organismos comparten objetivos en común, por su propia naturaleza y jurisdicción, no los hace vinculantes, puesto que no comparten procesos y tampoco se exigen obligaciones entre sí.
· Indicó que el Infoem no es un vínculo que conecte a los interesados en participar en la AGA, así como las inscripciones al ejercicio para ser considerados como “aliado Local de Gobierno Abierto”, por lo que la documentación generada se deberá encontrar en posesión de los solicitantes, así como de la Convocante… que los procesos implementados por la AGA son de forma independientes a las determinaciones que tome Infoem en materia de Gobierno abierto, por lo que es el indicado para proporcionar lo referido en el punto: 3. Nombre de organizaciones de sociedad civil que acompañan su proceso en la OGP 4. Documentación generada por las organizaciones de sociedad civil para ser incorporados al programa de la OGP. 
· Por último precisó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se había localizado documentación que atendiera el requerimiento de información. 
1. Acta de la tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado número ACT/INFOEM/ORD/COMT/03ª/2021, de fecha 15 de febrero de 2021, en el que se emitió el acuerdo:
…
ACT/INFOEM/ORD/COMT/03ª/2021/TERCERO, por el que se aprobó la resolución que confirma la incompetencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, actualizándose el contenido del artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la información requerida en la solicitud de accesos a la información pública 01078/INFOEM/IP/2020, en relación con el  informe justificado al recurso de revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2021, no es generada, poseída o administrada, en el ejercicio de las funciones de este Sujeto Obligado.
…

1. Imagen que muestra el apartado de manifestaciones del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

La imagen enumerada en el punto 6 no se puso a la vista de la Recurrente en virtud de que se trata de una impresión de pantalla del propio sistema y en nada abona al estudio del presente Recurso de Revisión. 

d) Alcance al informe justificado.
En fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado remitió un alcance al informe justificado, a través de archivos en formato pdf,  los cuales contienen lo siguiente:

1. Oficio INFOEM/DGAF/069/2021, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas, en el que medularmente señaló lo siguiente:
· Que no existe un rubro específicamente asignado para acciones de gobierno abierto, funcionamiento del Secretario Técnico Local y/o para la realización de cada compromiso de gobierno abierto, ya que el presupuesto otorgado a este Instituto se maneja como un solo centro de costos, en el cual se contemplan gastos operativos y administrativos para atender todos los temas relacionados con el Instituto.
· Que el Secretariado Técnico Local (STL) es un espacio permanente de participación en el que autoridades, funcionarios y representantes de la sociedad civil dialogan y deliberan con respecto al diseño, implementación y seguimiento de acciones y compromisos de Gobierno Abierto. Uno de los principales objetivos del STL es la articulación y la consolidación de un espacio plural, formal y permanente a través del cual gobierno y ciudadanos dialoguen y acuerden aquellas acciones que puedan implementarse para fomentar la participación, la transparencia, la rendición de cuentas, y la innovación cívica y tecnológica.
Por lo cual, cabe destacar que dentro de las principales funciones atribuidas al Secretariado se encuentran: 
1.‐ Definir una ruta de trabajo y una estrategia de participación que conduzcan a la definición de temas, problemas y compromisos locales de gobierno abierto.   
2.‐ Acompañar y dar seguimiento a la implementación de estos compromisos.
3.‐ Desarrollar acciones permanentes de sensibilización, promoción y difusión del concepto y la práctica local de gobierno abierto entre autoridades y sociedad civil organizada.

Por lo anterior, se puede comprobar el motivo por cual no se genera una erogación presupuestaria por parte de este Instituto para las funciones del mencionado Secretariado Local.
· Asimismo se precisó que se hace de su conocimiento que la única erogación que se genera respecto al asunto en comento, son por el concepto de pago de nóminas a las y los Servidores Públicos adscritos al Departamento de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva; cantidades que se desglosan a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
2. Memorándum número: INFOEM/DGTAIPGA/0137/2021, suscrito por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, en el que se señaló lo siguiente:
· Que el Secretariado Técnico Local (STL) es un espacio permanente de participación en el que autoridades, funcionarios y representantes de la sociedad civil dialogan y deliberan con respecto al diseño, implementación y seguimiento de acciones y compromisos de Gobierno Abierto. Uno de los principales objetivos del STL es la articulación y la consolidación de un espacio plural, formal y permanente a través del cual gobierno y ciudadanos dialoguen y acuerden aquellas acciones que puedan implementarse para fomentar la participación, la transparencia, la rendición de cuentas, y la innovación cívica y tecnológica. En ese mismo orden de ideas, es oportuno hacer mención de las atribuciones del Secretariado, mismas que se encuentran establecidas en el capítulo V del Mecanismo de Gobernanza del Secretariado Técnico Local, las cuales se citan a continuación:
“…CAPITULO V ATRIBUCIONES DEL SECRETARIADO 
1. Constituirse como el órgano máximo de toma de decisiones de Gobierno Abierto en el Estado de México, así como de los compromisos y acciones que de éstos se deriven; 
2. Coordinar la construcción y elaboración del PAL para el desarrollo del ejercicio local de Gobierno Abierto; 
3. Asumir acciones y compromisos dentro del PAL: 
4. Dar seguimiento a las acciones y compromisos que fueron definidas en el PAL;
5. Rendir informes y generar reportes con el seguimiento de las acciones comprometidas en la definición del PAL; 
6. Ser promotores del ejercicio de Gobierno Abierto mediante los distintos actores sociales, así como entre los actores gubernamentales de todos los órdenes de gobierno; 
7. Celebrar sesiones ordinarias y en su caso extraordinarias para dar seguimiento a las acciones establecidas en el PAL; 
8. Convocar y generar reuniones de trabajo para el cumplimiento de compromisos; 
9. Llevar a cabo las convocatorias públicas para sumar actores al ejercicio de Gobierno Abierto; 
10. Recibir solicitudes de incorporación, proponer y en su caso aprobar, la incorporación de nuevos integrantes del STL, así como a miembros invitados; 
11. Promover la participación de la sociedad en los ejercicios de Gobierno Abierto.” [Sic]

Ahora bien, es de suma relevancia informar que en la conformación del STL se debe tener una representación equilibrada de actores gubernamentales y sociales, quedando integrado, por un representante gubernamental, uno de la sociedad civil y uno más del organismo garante. En ese sentido, es necesario subrayar la participación de un representante de la sociedad civil y, toda vez que, algunas de las organizaciones civiles se constituyen sin fines de lucro y que dentro del desarrollo del STL se les convoca a participar de manera voluntaria, al Secretariado no se le asigna ningún presupuesto para su funcionamiento. En concordancia con ello, la normatividad antes citada en su capítulo III, establece:
“…CAPITULO III VIGENCIA DEL CARGO HONORÍFICO PARA LA INTEGRACIÓN DEL SECRETARIADO 1. La naturaleza del cargo en el STL será de carácter honorífico en la que sus integrantes participarán de manera voluntaria que no representará el pago de honorarios. ...” [Sic] [Énfasis añadido]
Bajo ese contexto, para mayor referencia de lo descrito anteriormente, el recurrente podrá acceder al apartado del Mecanismo de Gobernanza del Secretariado Técnico Local en mención, a través de la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/doc/gobiernoAbierto/MECANISMODEGOBERNANZADELSTL.D G.A.yT.P.pdf 
· Además indicó: Asimismo, se invita al particular a dirigir su solicitud de derecho de acceso a la información a la Gubernatura del Estado de México, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y el Ayuntamiento de Tlalnepantla, lo anterior, derivado del impulso que han brindado al tema en cuestión y que son actores principales de los trabajos desarrollados. Sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad, se remiten los siguientes enlaces de los sitios oficiales de los Sujetos Obligados en mención: 
• Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
http://sjdh.edomex.gob.mx/transparencia-proactiva  
• Gobierno del Estado de México
https://edomex.gob.mx/blog_datos_abiertos/%C2%BFqu%C3%A9_tan_abierto_es_un_gobierno _abierto 
• Ayuntamiento de Tlalnepantla 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/ 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/repositorio/ 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/transparenciap/
 
3. Oficio No. INFOEM/UT/146/2020, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que rindió informe justificado a través de los oficios antes enumerados. 

e) Vista del Informe Justificado y alcance.
El tres de marzo  y veintiuno de abril de dos mil veintiuno, se dictaron acuerdos mediante los cuales se puso a la vista del Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); los documentos entregados como informe justificado y alcance al mismo; a fin de que la Recurrente realizara las manifestaciones que a derecho corresponda. 

 f) Manifestaciones de la Recurrente.
De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Recurrente no emitió manifestación alguna.

g) Ampliación del plazo.
El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción. 
El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Al respecto, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.
Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su alcance a Informe Justificado en el que dio cumplimiento al Requerimiento de Información Adicional, el Sujeto Obligado remitió un documento que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento de la Recurrente.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
	
En principio, se tiene que la Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

Por los años que abarca el periodo del año 2011 al 2020:
1. Presupuesto asignado para acciones de gobierno abierto por año.
2. Presupuesto asignado para el funcionamiento del Secretariado Técnico Local.
3. Presupuesto asignado para la realización de cada compromiso de gobierno abierto definido en su Plan de Acción Local.
4. La Versión púbica de:
a. Los documentos presentados a la OGP para ser considerados en el programa de programa de gobiernos locales.
b. Los documentos de la OGP enviados a ustedes.
c. Nombre de las organizaciones de sociedad civil que acompañan en su proceso en la OGP.
d. Documentación generada por las organizaciones de sociedad civil para ser incorporados al programa de la OGP.

Derivado de la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió respuesta por parte de tres áreas administrativas: la Dirección General de Administración y Finanzas; la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto; y la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas.

Ante a respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Particular interpuso Recurso de Revisión en el que medularmente aludió a que el Sujeto Obligado debe contar con información relacionada con la OGP, ya que el Estado de México forma parte de dicha alianza.

En atención al Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que amplio su respuesta inicial y proporcionó nuevos elementos de estudio.

Por lo que es procedente el análisis de los elementos que comprende la solicitud de información en concordancia con la información entregada en respuesta e informe justificado; por lo que se procede a un análisis que será dividido en dos apartados; primero el correspondiente a los requerimientos descritos en los puntos 1, 2 y 3; relativos al presupuesto asignado a diversas actividades; y por otra parte, los incisos a, b y c correspondientes al punto 4; que se vinculan a los requerimientos relacionados con la OGP.

a. Respecto a los puntos 1, 2 y 3, relacionados con el presupuesto.

Al respecto cabe destacar que la Particular solicitó información sobre el presupuesto asignado a diversas actividades; en respuesta, el Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, se pronunció en los siguientes términos:

…se procedió a realizar una búsqueda y análisis razonables en esta Dirección General y la Dirección de Finanzas adscrita, al respecto se informa que no existe un rubro asignado como tal para acciones de gobierno abierto, funcionamiento del Secretario Técnico Local y/o para la realización de cada compromiso de gobierno abierto, ya que el presupuesto otorgado a este Instituto de maneja como un solo centro de costos; por lo cual se envía tabla con la información relacionada los presupuestos anuales que se asignaron a este Instituto, en los ejercicios que solicita el particular…

Acompañado de lo anterior, remitió una tabla en la que se estableció el año y el importe al que asciende el presupuesto asignado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
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Dicha respuesta fue ratificada en alcance a informe justificado, en el que el Titular de la misma área administrativa, reiteró que el presupuesto asignado se destina a una cuenta de gasto común y que no existe un rubro específico asignado para las acciones solicitadas; además, añadió pronunciamiento respecto a cada punto en lo particular, por lo que se procede a su análisis. 

Así respecto al punto 1, relacionado con el presupuesto asignado para acciones de gobierno abierto por año; se tiene que en alcance a informe justificado, el Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado manifestó que en relación a las acciones de gobierno abierto, únicamente se cuenta con la erogación que se genera por el pago a las y los servidores públicos adscritos al Departamento de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva y proporcionó el nombre, el nivel o rango y la cantidad anual que representa el pago de sus salarios; a fin de acreditar lo anterior, se inserta parte de interés:
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Derivado de lo antes expuesto, se tiene que respecto al presupuesto destinado a acciones de gobierno abierto, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas manifestó que únicamente cuenta con la erogación de salarios a favor de los servidores públicos que laboran en el área administrativa encargada de realizar acciones de gobierno abierto y proporcionó dicha información. 

Cabe precisar que de conformidad con el Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 26 las funciones y atribuciones con las que cuenta la Dirección General de Administración y Finanzas, entre las que destacan actividades relacionadas con la programación presupuestal, por tanto, se advierte que es el área competente para conocer de la información solicitada.

Es menester destacar que la información proporcionada atiende al periodo que comprende los años 2018, 2019, 2020 y 2021; ahora bien, respecto a los años que van de 2011 a 2017; se tiene que dentro de la documentación entregada por el Sujeto Obligado, destaca un oficio entregado en informe justificado y que fue suscrito por la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, en el que especificó que en enero de 2018 surgió la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental y que posteriormente se convirtió en la Dirección  General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto.

Ahora bien de conformidad con el artículo 25 del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; establece que la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto tiene entre sus actividades algunas encaminadas al gobierno abierto.


Por lo anterior, se advierte que la información proporcionada por el Director General de Administración y Finanzas, se concatena con la información señalada por la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto; pues al crearse el área competente en el año 2018, se aprecia que es a partir de dicha fecha que se registró información presupuestal, y que la misma consta de las erogaciones a favor de los servidores públicos adscritos al área encargada de realizar acciones en materia de gobierno abierto. 

Derivado de lo antes expuesto, se tiene que el Sujeto Obligado a través del área competente entregó la información solicitada y por tanto, se tiene por colmado el punto 1 respecto al presupuesto designado a acciones de gobierno abierto por el periodo solicitado.

Ahora bien, por cuanto hace al punto 2, respecto al presupuesto destinado al Secretariado Técnico Local; se tiene que a través de alcance a informe justificado el Sujeto Obligado señaló a través de la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, aspectos específicos sobre el Secretariado Técnico Local, en el que especificó que corresponde a un espacio permanente de participación en el que autoridades, funcionarios y representantes de la sociedad civil dialogan y deliberan con respecto al diseño, implementación y seguimiento de acciones y compromisos de Gobierno Abierto. Uno de los principales objetivos del STL es la articulación y la consolidación de un espacio plural, formal y permanente a través del cual gobierno y ciudadanos dialoguen y acuerden aquellas acciones que puedan implementarse para fomentar la participación, la transparencia, la rendición de cuentas, y la innovación cívica y tecnológica.

También, se especificó sus atribuciones, de conformidad con el Capítulo V del Mecanismo de Gobernanza del Secretariado Técnico Local, en los siguientes términos:

CAPITULO V ATRIBUCIONES DEL SECRETARIADO
1. Constituirse como el órgano máximo de toma de decisiones de Gobierno Abierto en el Estado de México, así como de los compromisos y acciones que de éstos se deriven; 
2. Coordinar la construcción y elaboración del PAL para el desarrollo del ejercicio local de Gobierno Abierto; 
3. Asumir acciones y compromisos dentro del PAL: 
4. Dar seguimiento a las acciones y compromisos que fueron definidas en el PAL;
5. Rendir informes y generar reportes con el seguimiento de las acciones comprometidas en la definición del PAL; 
6. Ser promotores del ejercicio de Gobierno Abierto mediante los distintos actores sociales, así como entre los actores gubernamentales de todos los órdenes de gobierno; 
7. Celebrar sesiones ordinarias y en su caso extraordinarias para dar seguimiento a las acciones establecidas en el PAL; 
8. Convocar y generar reuniones de trabajo para el cumplimiento de compromisos; 
9. Llevar a cabo las convocatorias públicas para sumar actores al ejercicio de Gobierno Abierto; 
10. Recibir solicitudes de incorporación, proponer y en su caso aprobar, la incorporación de nuevos integrantes del STL, así como a miembros invitados; 
11. Promover la participación de la sociedad en los ejercicios de Gobierno Abierto.” 

De igual forma, se señaló que el Secretaria Técnico Local se conforma de forma colegiada a través de actores gubernamentales y sociales, y que se integra por un representante gubernamental, uno de la sociedad civil y uno más del organismo garante.

Este mismo sentido, se especificó que al Secretariado no se le asigna ningún presupuesto para su funcionamiento, y que el representante el Secretariado Técnico Local es un cargo de naturaleza honorifica; ello en atención al Mecanismo de Gobernanza del Secretariado Técnico Local, en los siguientes términos:

CAPITULO III 
VIGENCIA DEL CARGO HONORÍFICO PARA LA INTEGRACIÓN DEL SECRETARIADO
1. La naturaleza del cargo en el STL será de carácter honorífico en la que sus integrantes participarán de manera voluntaria que no representará el pago de honorarios. ...
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es posible advertir que el Sujeto Obligado no destina presupuesto público para el funcionamiento del Secretariado Técnico Local y que los miembros tienen un cargo de carácter honorifico, lo que significa que no perciben el pago de honorarios, lo que implica que el Sujeto Obligado no destina presupuesto a su funcionamiento o al pago de salario de sus miembros, por tanto, se advierte que no genera información relacionada con el destino de presupuesto público porque se destina en dicha materia, por tanto se configuran hechos negativos.

Cabe destacar que la manifestación de la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, se concatena con lo manifestado por el Titular de la Director General de Administración y Finanzas, quién a través de alcance a informe justificado expresó en los mismos términos las funciones del Secretariado Técnico local y señaló que no se genera una erogación presupuestaria por parte de este Instituto para las funciones del mencionado Secretariado Local.
Así las cosas, derivado de lo antes expuesto y de la manifestación expresa por parte de las áreas competentes para conocer de la información solicitada, a través de la cual manifiestan que no se destina presupuesto al funcionamiento o pago de salarios a los miembros del Secretariado Local, se advierte que se tratan de hechos negativos y por tanto, se tiene por colmado el punto de análisis. 

En otro orden de ideas y por cuanto hace al punto 3, relacionado con el presupuesto asignado para la realización de cada compromiso de gobierno abierto definido en el Plan de Acción Local; al respecto se tiene que en informe justificado la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, manifestó que expresamente que derivado de la reciente creación de la Dirección General, se iniciaron los trabajos para desarrollar el Primer Plan de Acción Local del Estado de Mexico y que este, se encuentra en etapa de construcción a través la aprobación por parte del Secretariado Técnico Local… por lo que aún no se cuenta con la publicación de dicho plan para su implementación.

Por lo antes expuesto, se advierte que no se cuenta con presupuesto asignado para las acciones implementadas derivado del Plan de Acción Local, en virtud de que dicho plan aún no se ha publicado, por tanto, no se tienen establecidas acciones; por tanto se trata de hechos negativos. En consecuencia de lo anterior, se tiene por atendido el punto de análisis. 

b. Del requerimiento 4 incisos a, b y c relacionados con la OGP. 

Ahora bien, por lo que respecta a la respuesta emitida respecto a los puntos 4 en sus incisos a, b y c; todos ellos relacionados con la OGP, específicamente respecto los documentos presentados por el Sujeto Obligado para formar parte del programa de gobiernos locales; los documentos enviados al Sujeto Obligado por parte de dicha organización; el nombre de las organizaciones de sociedad civil que acompañan el proceso ante la OGP y la documentación generada por las organizaciones de sociedad civil para ser incorporados al programa. 

Al respecto, se tiene que dentro de las respuestas emitidas por las áreas administrativas, destaca la remitida por la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto a través de la cual, se precisó que la información solicitada no formaba parte de sus atribuciones y se especificó que la OGP corresponde a las siglas en ingles de la Alianza para el Gobierno Abierto; que ésta corresponde a una alianza internacional, en la que nuestro país es parte, pero que, dicha área, no cuenta con facultades para contar con la documentación solicitada; sin embargo, se orientó a consultar en diversas ligas de internet en la que se localiza información respecto a la Alianza para el Gobierno Abierto. 

Derivado de la respuesta, la Particular, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, en el que se inconformó específicamente por la respuesta emitida respecto a la Alianza para el Gobierno Abierto y manifestó que el Estado de México forma parte del programa sub nacional de la OGP, y que para formar parte de este, se tuvieron que generar los documentos solicitados en la convocatoria y que dichos documentos pueden dar a conocer la información solicitada. 

Al respecto, cabe la precisión de que la Particular expresa su motivo de inconformidad en torno a que el Estado de México forma parte del programa de la OGP  y asegura que los documentos solicitados debieron generarse con motivo de la convocatoria; en este sentido, se tiene que la solicitud de los documentos que fueron entregados a la organización para que el Estado de México formase parte de la Alianza, no formó parte de la solicitud inicial, ya que expresamente el Particular no lo solicitó en su acto primigenio; sino que fue una ampliación a su solicitud inicial, por lo que se actualiza la figura de una pluss petitio.

La cual consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, por lo tanto, resulta improcedente.

Sin perjuicio de la improcedencia del requerimiento de los documentos que fueron entregados por el Estado de México a la OGP  para formar parte de dicha organización; es menester señalar que en cita al considerando del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; que a la letra menciona: 

Que de conformidad con los artículos 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia), y 81 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (Ley de Protección de Datos Personales), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto), es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados.
(Énfasis añadido)

Así, en atención a cita y al marco normativo que se menciona, el Sujeto Obligado es un órgano público autónomo, por lo que se prevé una autonomía respecto al Gobierno del Estado de México; en su administración y gestión; cabe resaltar que en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos personales, existe un padrón de Sujetos Obligados, en el que se enumeran diversas autoridades, partidos políticos, entre otros que configuran Sujetos Obligados independientes uno del otro, los cuales de forma particular son constreñidos a atender las normas jurídicas en materia de Transparencia y Protección de datos personales.

En este sentido, se tiene que de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados y sus diversas modificaciones, se enumeran diversas Secretarías y entes pertenecientes al Gobierno del Estado de México; quienes también deben contar con la publicación de la información correspondiente a las obligaciones comunes en materia de transparencia en el portal sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el cual podemos observar de forma condensada los Sujetos Obligado de conformidad con el Padrón en mención, y al cual se puede acceder en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/portal.htm#.

Ahora bien dentro de los Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo destaca la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, quien es considerado como un Sujeto Obligado diverso al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y que de forma enunciativa pudiera conocer de la documentación entregada a la OGP  para que el Estado de México formase parte de ella; esto es así, en atención al indicio que proveyó la nota localizada en internet, publicada en el sitio de Redacción Así Sucede; específicamente en la liga: https://asisucede.com.mx/nombran-al-edomex-miembro-de-la-alianza-por-el-gobierno-abierto/, publicada en fecha veinte de noviembre de dos mil veinte y consultada el ocho de abril de dos mil veintiuno a las veinte horas; en que se precisó lo siguiente:

En el marco de la transmisión de las Caravanas por la Justicia Cotidiana en el canal de Facebook Live de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, el Subsecretario de Justicia, Iván Barrera, señaló que éste es un logro sin precedentes para las y los mexiquenses, pues comprometerá a las autoridades a mejorar la transparencia, la rendición de cuentas y la participación pública en el Gobierno.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODÍSTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirve de indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos podría conocer de la documentación entregada a la OGP para que el Estado de México formase parte de dicha organización. 

Dicha orientación se vincula con lo manifestado por la Titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto a través del alcance a informe justificado; en el que manifestó lo siguiente:
…se invita al particular a dirigir su solicitud de derecho de acceso a la información a la Gubernatura del Estado de México, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y el Ayuntamiento de Tlalnepantla, lo anterior, derivado del impulso que han brindado al tema en cuestión y que son actores principales de los trabajos desarrollados. Sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad, se remiten los siguientes enlaces de los sitios oficiales de los Sujetos Obligados en mención: 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
http://sjdh.edomex.gob.mx/transparencia-proactiva  
Gobierno del Estado de México
https://edomex.gob.mx/blog_datos_abiertos/%C2%BFqu%C3%A9_tan_abierto_es_un_gobierno _abierto 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/ 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/repositorio/ 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/transparenciap/

Por lo antes expuesto, se advierte que la ampliación a la solicitud inicial que configura el requerimiento de la entrega de los documentos con los que el Estado de México participó en el proceso del ingreso a la OGP, es improcedente y además dicha información puede obrar en los archivos de otro Sujeto Obligado; de manera enunciativa más no limitativa se prevé como posible competente para conocer, a la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos y el Ayuntamiento de Tlalnepantla, por lo que, se dejan a salvo los derechos de la Recurrente, para generar una nueva solicitud ante dicho Sujeto Obligado; en caso de así convenir a sus intereses. 
 
No se omite mencionar que se revisó la liga de internet: https://www.opengovpartnership.org/tmp-wrk-grp-pg/unete-al-programa-local-de-ogp-convocatoria-para-expresiones-de-interes-2/, consultada el ocho de abril de dos mil veintiuno, a las veinte horas; y que corresponde a una de las ligas proporcionadas en respuesta y que remite a los requisitos para participar en un proceso de ingreso a la OGP, sin que de ellos se advirtiera la fuente obligacional que constriña al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a generar algún documento en favor los participantes. 

Ahora bien, en otro tenor, se tiene que, una vez admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que amplio su respuesta inicial a través de diversa documentación; entre la cual, se procede a analizar el informe justificado rendido por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto; a través del cual, se pronunció específicamente por cada punto que contempla la solicitud inicial relacionado con la OGP.

Así por cuanto hace a los puntos descritos en los incisos a y b; que corresponden a: los documentos presentados a la OGP para ser considerados en el programa de programa de gobiernos locales; y los documentos de la OGP enviados al Sujeto Obligado; la Titular del área mencionada, precisó que el Sujeto Obligado, es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo y que: el Infoem no presentó documentación alguna para ser incluido entre los gobiernos locales miembros de la Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA), … de hecho, no forma parte de la AGA… y adicionó: …aunque estos dos organismos comparten objetivos en común, por su propia naturaleza y jurisdicción, no los hace vinculantes, puesto que no comparten procesos y tampoco se exigen obligaciones entre sí.

Por otra parte respecto a los puntos d y e; relacionados con el nombre de las organizaciones de sociedad civil que acompañan su proceso en la OGP; y la documentación generada por las organizaciones de sociedad civil para ser incorporados al programa de la OGP; dicha área señaló que: el Infoem no es un vínculo que conecte a los interesados en participar en la AGA, así como las inscripciones al ejercicio para ser considerados como “aliado Local de Gobierno Abierto”, por lo que la documentación generada se deberá encontrar en posesión de los solicitantes, así como de la Convocante… que los procesos implementados por la AGA son de forma independientes a las determinaciones que tome Infoem en materia de Gobierno abierto…

No se omite precisar que el informe justificado ante descrito, se acompañó de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que se declaró la incompetencia para conocer de la información relacionada con la Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA); así como un informe rendido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en la que medularmente reprodujo las precisiones expuestas por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto.

En atención a las precisiones expuestas, se atrae al estudio el Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, vigente, el cual, establece en su artículo 25 las atribuciones con las que cuenta la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto; entre las que destaca la descrita en la fracción I del artículo mencionado, en el que se precisa: I. Coadyuvar con los Sujetos Obligados y representantes de la sociedad, en la implementación de mecanismos de colaboración para la promoción de políticas y mecanismos de apertura gubernamental.

Por lo antes expuesto, se tiene que la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, es el área administrativa del Sujeto Obligado competente para conocer respecto a temas de Gobierno abierto; al respecto, se tiene que su titular manifestó que de los requerimientos de información formulados; se tiene que en todos ellos, no se cuenta con la información, en virtud de no haberse generado, pues se manifestó que el Sujeto Obligado no forma parte de la Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA); por tanto, no se tuvo comunicación documental entre ambos entes; y en consecuencia se tienen por colmados los puntos a y b, al tratarse de una manifestación en sentido negativo; cabe precisar que no se localizó fuente obligacional que constriña a que el Sujeto Obligado forme parte de dicha organización.

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Ahora bien, también se precisó que la documentación correspondiente a las organizaciones de sociedad civil para incorporarse al programa y el nombre de las mismas, es información que no forma parte de su competencia, pues señaló no ser el vínculo entre la OGP y las organizaciones de sociedad civil y que en todo caso dicha información, puede obrar en los archivos de la convocante y la participante en el proceso de participación en la Alianza, por tanto, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado determinó su incompetencia para conocer de dicha información; por lo que se tienen por colmados los incisos c y d correspondientes.

Por todo lo antes expuesto, se tiene que el Sujeto Obligado a través del informe justificado y su alcance, modificó y amplio la respuesta inicial y se tuvo por colmada la totalidad de los puntos de requerimiento, por lo que, dejo sin materia el presente Recurso de Revisión; por tanto, actualiza la causal de sobreseimiento plasmada en el artículo 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2021, por que el Sujeto Obligado, al haber modificado la respuesta inicial, a través del informe justificado, y que generó que el medio de impugnación quedara sin materia. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, en un principio el Sujeto Obligado en respuesta le precisó el presupuesto asignado anualmente y señaló no contar con partidas específicas a las relacionadas en los primeros 3 puntos que implican la solicitud de información y se señaló un razonamiento a cada uno de ellos en los que se determinó que no genera la información del plan de acción local y del Secretario Técnico Local; asimismo entregó la información correspondiente al presupuesto destinado a los servidores públicos que desarrollan acciones de gobierno abierto. 

Respecto a los 3 puntos posteriores, relacionados con la Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA); se precisó en respuesta una orientación a consultar ligas relacionadas con la Alianza y se precisó que no forma parte de las atribuciones del área administrativa; dicha respuesta motivó el Recurso de Revisión y en informe justificado, el Sujeto Obligado amplio su respuesta inicial y señaló no formar parte de la  Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés) o Alianza por el Gobierno Abierto (AGA); e indicó que no es el vínculo para generar el proceso entre dicha Alianza y sociedades civiles, por lo que, el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información solicitada; por lo anterior, se tiene que se tratan de hechos negativos y que se aclaró la incompetencia para conocer de la información, por lo que se tiene por colmada la solicitud de información en su totalidad. 

Cabe destacar, que este Órgano garante no cuenta con la facultad para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado.  

Por lo anterior, se tuvo por atendida la solicitud de información y se dio por terminado el Recurso de Revisión, pues el motivo de inconformidad ya fue subsanado por el Sujeto Obligado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E	 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado; el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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